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Cuadro 8. Matriz de objetivos, estrategias y líneas de acción del PDI 
Mejoramiento de la calidad y capacidad académica Apoyo a la actividad académica 

Objetivos Objetivos 
U1. Fortalecer la planta del personal académico su 
Capacidad y competitividad académicas  

AA1. Fortalecer la actividad de apoyo académico 
institucional para lograr mayor eficiencia y eficacia 

U2. Modernizar la infraestructura y el equipamiento 
de los espacios educativos y de uso común 

AA1.1 Consolidar el proceso de planeación 
programación, presupuestación y evaluación para 
que sea un instrumento participativo incorporándolo 
en todas las entidades orgánicas 

U3. Diseñar y establecer un proceso sistemático de 
los evaluación, reestructuración y actualización 
planes de estudio, para el mejoramiento del proceso 
de enseñanza aprendizaje  

AA1.2 Modernizar el proceso administrativo 
mediante su certificación y dotarlo de sistemas 
ágiles y eficientes 

U4. Promover el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación en apoyo al proceso 
educativo 

AA1.3 Reorganizar la estructura de gobierno 
universitario para que su desempeño sea el de un 
sistema eficaz y eficiente. 

U5. Mejorar la eficiencia terminal y disminuir la tasa 
de deserción de todos los PE 

 

U6. Ampliar la cobertura educativa en regiones de 
alta demanda y con fuertes necesidades de 
educación superior 

 

U7. Impulsar y promover el diseño y puesta en 
marcha de estrategias de nuevas ofertas educativas  

 

U8. Promover la difusión de la cultura  
U9. Impulsar la creación de negocios de tipo cultural  

U10. Fortalecer la práctica del deporte, tanto de 
competitivo como el de recreación 

 

U11. Impulsar la asignación de mayores recursos 
presupuestales a investigación científica y desarrollo 
tecnológico 

 

U12. Institucionalizar un programa de formación de 
profesores investigadores para atender actividades 
de investigación y posgrado 

 

U13. Fortalecer la capacidad científica y tecnológica 
de la Universidad 

 

U14. Fortalecer la transferencia de tecnología para 
coadyuvar al desarrollo rural de la población más 
necesitada, vinculando a la Institución de manera 
efectiva 

 

U15 Contribuir a elevar la productividad en el sector 
agroalimentario mediante la formación de recursos 
humanos especializados en los diferentes niveles 
académicos 

 

 
Relación de Líneas de acción enmarcadas en los Objetivos Universitarios (U) que a su vez son 
desagregados de las Estrategias y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 
 
Objetivo 3.1. Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad. 
Estrategia 3.1.1 Establecer un sistema de profesionalización docente que promueva la formación, 
selección, actualización y evaluación del personal docente y de apoyo técnico-pedagógico. 
Objetivo U1. Fortalecer la planta del personal académico: capacidad y competitividad académicas. 
U1.1 Establecer un Programa de superación académica para la obtención de grados académicos 
superiores y facultar a las academias y jefaturas de departamento a proponer a sus docentes para tal fin. 
U1.2 Establecer la capacitación obligatoria en los profesores sobre el Modelo Educativo. 
U1.3 Contratar profesores con nivel doctorado y SNI con potencial de ser reconocido como profesor de 
perfil deseable. 
U1.4 Instituir un programa para estimular a la planta de PTC para que ingresen al PROMEP. 


